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"Año del Dialogo y ln Remnciliacion ¡Yr¡cicural"

pRpf,NANZAMUNICIPáI N"O22 - 2018 - qM/MpS

Satipo, 26 de iunio del 2018

[t AI-CAU)E DE I.d MUNICIPALIDAD PROVINCIAI DE SATIPO

VISTO: El Acuerdo de Concejo N" 236-2018-CMIMPS, de lecha 26 de iunio del 2018,
en la cual se aprueba el Programa Municipal de Educación Cultura y Ciudatiania
Anrbiental de la Municipalidad Provincial de Saripo 2gl8 - 2A22.

CONSIDERANDO:

Que, los artftt¡los 7" y 67' de la Constitución Polltica del Perú, establecen que
es deber primordial del Esrado garantizar el derechc de toda persona a gozar de un
anrhiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vída, en funcién a lo cual
tleterr$iua la Política Nacional del Ambiente.

Que, según los artfculos 195" y 197'de la Constitución Política del Peru, las
Municipalldades son competentes para re¡¡ular -entre otros- las actividades y/o
servlcios de educación, medio aml¡iente y cultura; así como para promover la
participación ciudadana;

Que, el artlculo 8" de la Ley General del A¡nbiente N" 28611, establece que las
pollticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se
diseñan y aplican de conformidad con lo establecido rn la Política Naclonal d¿r

Ambiente y deben gr.rardar conc<¡rdancia entre si;

Q*e, el artículo 127" de la Ley N'28611, establece que el Ministerio de
Flducación y la Autoridad Arnbiental Nacional coordinan con las diñerentes entidades
del estado para la definición de la Polftica Nacianalde Educaclón Ambiental tenie ndo
entre sus linearnientsc orientadores desarrullar programas de educacién ambiental a

nivel formal yno fonnal;

Que, mediante Decr€tos Supremos N'017-e0JZ-EDy No 016-2016-MINEDU se
aprueban la Politica y el Plan Hacional de Educacién Amblental, co¡no instrumentos
de obligatorio cumplinriento para or¡entá l*s actividades públicas y privaclas sobre
promocitin de la cultura y la ciudadanía ambiental en el rnarco del proceso
estratégico de desarrollo del paÍs;

Que. los artlculos 7'"1" y 82" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 2797'¿,
otorgan competencias y furrciones a lcs gobiernos locales para promover la
r:duc¿ción e investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana e¡r todr;s
sus niveles: y promover la cultura de la ¡lrel.ención en la ciudadanía;

Que, el articulo 9" inciso 7 dr: la Ley N' 27972, concede atrihucionns al Conceio
Municipal para aprobar el sistenra de gestiírn ambirntal local y sus lnstrurnentos, en
concordancia con el s¡stema de gestión ambiental nacional y regional;
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Que, la Municipalidad Provincial de Satipo requiere dotarse de una ordenanza
que establezca un marco de acción claro, especlfico y contextualizadn en materia de
educación, cultura y ciudadania ambiental vía linc'amientos y actividades que
contribuirán directalnenle a los objetivos de desarrollo sostenible local, regional y
nacional;

Que, mediante Infi¡rme N'003-2018-TA/CAIMPS emitido por la Sub Gerencia
de Cobernanza y Gestién Integral de la Calidad Anbiental de la Gerencia del
Ambiente en la cual salicita la aprobación del Preigrama EDUCCA SATIPO 2018 - 2AZz
mediante ordenan za municipel.

Que, rnediante lnforme Legal No ,|16-?018-OA|/MPS, emitido por el Asesor
Legal de la Municípalidad Provincial de Satipo, quien declara Procedente la
Aprobación en Ses¡én de Concejo Municipal el Proyecto de Ordenanza Municipal que
Aprueba Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanfa Ambiental de la
Municipalfdad Provincialde Satipo 2018 - 2022.

POR CUANTO:

listando a lo expuesto. y en uso de las facultades conieridas en el inclso I del
artfculo 9" y articulo 40' de la t,ey N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el
Conceio Municipal aprobó Ia siguiente:

0RDENANZA IrlUr{ÍCrPAr QUE APRUEEA Er PROTRAüA MUNTCTPA! DE
EDUCACTÓN, CULTÜRA Y CIUDADANÍA NT¡gIEilT¡L DE LA MUNICIPA[IDAD

PROVINCTAL DE SATIPO aOIA -2A22

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar el Programa Municipal de Educacién, Cultura y
Ciudadanfa Ambiental de la Municipalidad Provincial de Satipo para el período ¿018 -
2022 gue, como anexo de 25 páginas. forma parte integrante y sustancial de la presente
Orden¿nea Munici¡ral.

ARTICULO SDGUHDO"- Encárguese, a la fierencia Municípal, la lmplennentaciólr de la
presente Ordeni¡nza porparte de todas las insuncias y dependeficias de la municipalidad,
para lo cual aprobará Planes de Trabajo Anuales como instrumento de priolización,
contextualiz.ación y formaltzacién do las actlvidades y tarüas, el presupuesto y/o
capacidades asignadag el cronograma y las responsat¡ilidades necesarias y posibles para
asegurar, cada año, la implementación gradual del Frograma Municipal EDUCCA-
Provincia de Satipo 2418-2427.

ARTICUIO TERCERO. - Encfoguese, a la Gerencía de Planea¡niento y Presupueto
asignar anualnrente, de acuertlo a la disponibilidad presupuestal, rocursos para la
implementación del Plan de Tratraio correspondientc.

ART|CULO CUARTO. - Convocar la participación activa del conjunt0 de instituciones y
organizaciones locales, identilicadas vÍa el Sistema l,ncal de üestión Ambiental (CAM,
Grupo TécnicoJ, en la implementación del Programa Municipal EDTICCA-Prc¡üncia de
Saripo. Dicha participación comprende su intervención en las actir4dades y tareas, como
tanrbién las capacidades y responsabilidades que puedan compronreter a cada Plan de
Trabaio Anual.
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ART¡CULO QUINTO. - Establecer la realizacién anr¡al de una evaluación y reporte
pítblico de los resultados de cada Plan de Trabajo, como mecanismo para hacer aiustes de
proccso y meforas en el Plan de trabajo del año siguicnte. Al final de cada periodo de
gobierno corresponde hacer r¡na evaluación y reporte público de los resultados lergrados
con el Programa Educca, asl como proceder a su actual¡zación o refbrmulación.

AR.TICUIO SEXTO. - Alcanear la presente Ordenanza Municipal al Ministerio del
A.¡rrbiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la
inrplementación de los objetivos de desanollo sostenible, de las politicas y normativa
ambiental vigentes, la evaluacién del desempeño ambiental local, así como su difusión
r¡ía el informe nacional del esfsdo del arnbie nte.

ARTICUtO SSPTIilO. - Disponer la pulrlicación de la preente Ordenanza Municipal
en el portal institucional y los canales del Sistema Nacional de l¡rformación Anrbiental"

POR TAI{?O:

RüGÍSTRESE, COMUNÍQUISg PUBLTQUESS y CUMPIJ{'SS.
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